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Presidenta de la Diputación permanente H.
Estado de Nuevo León
Presenfe.

Congreso del

El suscrito Diputado Heriberto Treviño Cantú integrante del Grupo

Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional a la Septuagésima

sexta Legislatura del H. congreso del Estado de Nuevo León, de

conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, acudo ante esta

SoberanÍa a presentar lniciativa con Proyecto de Decreto por et que se

reforma el artículo732 Bis ll del Código de Procedimientos Civiles del

Estado de Nuevo León en materia de adopciones. Lo anterior, al tenor

de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La adopción es la alternativa legal para que los menores que por diversas

razones, no tienen posibilidad de mantener un lazo con su familia biológica,

puedan integrarse a un entorno familiar apto para desarrollar sus

capacidades y aptitudes para una vida equilibrada, productiva y feltz. Vivir

en familia indiscutiblemente ayuda a las niñas, niños y adolescentes a

desarrollarse de manera integral en su tránsito para la vida adulta.

En Últimas fechas ha cobrado relevancia el tema del rezago en materia de

adopciones, no solo en el estado de Nuevo León, sino en todo el país. Se
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estima que a nivel nacional, existen más de 30 mil infantes esperando ser

adoptados, y solo se pudieron formalizar menos de 100 adopciones.

En Nuevo León, los procesos que se deben de seguir para lograr adoptar

a un menor no son muy diferentes a los que existen en prácticamente todas

las entidades federativas en México, sin embargo, los retrasos en el

desarrollo de los mismos se originan por diversos factores, de los que se

identifican principalmente dos:

1. Exigencias de los adoptantes en torno al adoptado (edad, condición

de salud, discapacidades).

2. Demoras en el proceso judicial, principalmente por notificaciones a

familiares ascendientes del probable adoptado.

En el primer caso, de acuerdo a diversas investigaciones y reportes en

torno a la situación en albergues del DIF estatal, como es el caso de

Capullos, es evidente que muchos de los adoptantes desean recibir en

adopciÓn a niñas y niños menores a g años, sin antecedentes de trastornos

psicológicos o discapacidades, lo cua! deja a una buena parte de la
población de los albergues e instituciones públicas y privadas, sin

posÍbilidad de acceder a una familla.

Por otro lado, si bien el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de

Nuevo León, habla del juicio especial sobre pérdida de la patria potestad,

y nos remite al Código Civil del Estado (Capítulo lll-De /os modos de
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acabarse y suspenderse la patria potestad), las notificaciones relacionadas

a dicho procedimiento especial se han vuelto un tema complejo, ya que

muchos de los jueces tardan en pronunciarse precisamente por problemas

con las notificaciones a los ascendientes que tienen la patria potestad del

candidato a adopción.

El citado código de Procedimientos civiles dispone lo siguiente:

Artículo 65.- Las notificaciones, citaciones y emplazamientos, se

efectuarán lo más tarde al día siguiente al en gue se dicten las resoluciones

que las prevengan, cuando el Juez o la Ley no dispusieren ofra cosa. Se

impondrá de plano a /os infractores de este artículo, una multa hasta de

diez cuotas.

Sin embargo, en la práctica, en los juicios especiales de pérdida de patria

potestad, estas notificaciones tienen retrasos considerables por la

imposibilidad de localizar a los padres o abuelos de tos menores cuando

estos cayeron en la situación de abandono por parte de ellos, y por las

formalidades que reviste dicho procedimiento, lo que provoca, entre otros

factores, la tardanza en el proceso de adopción y la consiguiente

saturaciÓn de niñas y niños en esta condición, en las instituciones

protectoras.

De ahÍ que estamos planteando reformar el artículo732 Bis ll del Código

de Procedimientos Civiles, para permitirle a los jueces mejorar el
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procedimiento de notificación, para que este pueda ser solo mediante 2

edictos y no 3 como establece la regla general en el Código de

Procedimientos Civiles. Esto, junto con otras acciones al interior de las

instituciones de asistencia, y una mejor supervisión por parte de la

procuraduría de protección a niñas, niños y adolescentes, podría brindarle

un mejor futuro a este grupo poblacional que a la fecha vive en terribles

condiciones de indefinición, en espera de una familia que les otorgue el

derecho a su libre desarrollo y crecimiento armónico.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta

Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO

Único. - Se reforma por modificación el artículo 732 BIS ll del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

Artículo 732 BIS II.- Las notificaciones se ajustarán a lo dispuesto por el

capítulo v del rÍtulo Primero del Libro Primero de este Código, a

excepción del caso de que se haga mediante edictos, éstos deberán ser

publicados por dos veces consecutivas en el Periódico Oficia! y en algún

periódico de los que tengan mayor circulación, a juicio deljuez, publicación

que igualmente se hará en el Boletín Judicial. La notificación así hecha

surtirá sus efectos a los tres días siguientes al de la última publicación.
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Único. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León; diciembre de 2021

Grupo Legislativo del

Partido Revolucionario I nstituci
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OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. PL 628/LXXVI
Expedienle'l 4987 / IXXVI

C. D¡p. H¡ntsrnro Tnrvlño CeNrÚ

Coonor¡¡ADoR ort Gnupo LeolstRTlvo DEt Penrloo

Rrvotuc¡oNARto lusnrucloNAt DE n IXXVI LeclsntuRR

Pnesrr.lr¡. -

Con reloción o su escriio, medionte el cuol presenio lniciotivo de reformq
ol Artículo 732Bis ll del Código de Procedimientos Civiles del Estodo, en moterio
de odopciones, me permito monifestorle que lo C. Presidento de lo Diputoción
Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito

dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enterodo y de conformidod con lo estoblecido en e! Arlículo 24

frocción ¡!l Y 39 frocción ll del Reglomento poro el Gobierno lnlerior
del Congreso, se lurno o lo Comisión de Legisloción, lo cuol es

presidido por el C. Dip. Roberto Corlos Foríos Gorcío".

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o l2 de Enero de 2022
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c.c.p. archivo
LNCA/JMMM

Mrnl. Afr-lvuol Sennaro Flonrs
Ll Oncrnt MAYoR
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Escrito presentodo por el C. Dip. Heriberto Treviño ConiÚ, Coordinodor del
Grupo Legislotivo del Portido Revolucionorio lnstitucionol de lo LXXVI Legisloturo,
medionte el cuol presento lniciotivo de reformo ol Artícvlo 732 Bis ll del Código
de Procedimientos Civiles del Estodo_,e[\moterio de odopciones, ol cuol le fue
osignodo el número de Expedient{VW|LXXVI.

Escríto signodo por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío y los integrontes del Grupo
Legislotivo del Portido Revolucionorio lnstitucionol de lo LXXVI Legisloturo,
medionte el cuol presenlon iniciotivo de reformo ol Artículo 132 de lo Ley

Federol del Trobojo, en reloción o que los centros de trobojo cuenten con los

instolociones odecuodos poro los personos con discopocidod, ol cuol le fue
osignodo el número de Expediente 1499ó|LXXV.

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o l2 de enero de 2022

TO FTORES

La Oncrru MAYoR

Anexo Cd con archivo electrónico
c.c.p. archivo
LNCA/JMMM
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C. D¡p. Rosrnro Canlos Fanírs Gencíe
PResrornrE DE LA Connrs¡ór.¡ oe Lrcrsncró¡¡
PnrsrNrr.-

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el I 2 de
enero del presenie oño, lo C. Presidento de lo Diputocíón Permonente del H.
Congreso del Estodo, turnó o esto Comisión que Usted preside, los siguienies osuntos:

. Escrito signodo por el C. Corlos Borono Moroles, Regidor del Municipio de
Monterrey, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo ol Artícvlo 44 de lo
Ley de Gobierno Municipol del Estodo de Nuevo León, en reloción o que
mínimo 4 veces ol mes se lleven o cobo los Sesiones de Cobildo, ol cuol le fue
osignodo el número de Expediente 14988lLXXVl.

o Escrito signodo por el C. lsmoel Hernón Mendozo Conlreros, medionte el cuol
presento iniciotivo de reformo ol Artículo lB de lo Ley del Servicio Profesionol de
Correro de lo Auditorío Superior del Estodo de Nuevo León, en moterio de
fortolecímiento o lo Auditorío Superior del Estodo, ol cuol le fue osignodo el
número de Expediente 14990/LXXYI.

. Escriio signodo por el C. Dip. Eduordo Goono Domínguez, Coordinodor y los
integrontes del Grupo Legislotivo Movimiento Ciudodono de lo LXXVI
Legisloturo, medionte el cuol presento lniciotivo de reformos o diversos ortículos
o lo Ley Nocionol de Ejecución Penol, en molerio de elegibilidod de lo
constoncio de no ontecedentes penoles, ol cuol le fue osignodo el número de
Expedienle 1 499 I /LXXVl.

. Escrito presentodo por el C. Dip. Heriberto Treviño Contú, Coordinodor del
Grupo Legislotivo del Portído Revolucionorio lnstitucionol de lo LXXVI Legisloturo,
medionte el cuol presento lniciotivo de odición de un Artículo 79 bis, o lo Ley
sobre el Controto del Seguro, en moterÍo de Responsobilidod Morol, ol cuol le
fue osignodo el número de Expediente 1499 /LXXVI.

GRT]FO LEGISLATWO
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PResloetrA DEL Cot¡oReso oel Esrloo oe Nuevo LeÓt,l

PnESENTE.

El suscrito Diputado Heriberto Treviño Cantú, integrante del Grupo Legislativo del

partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Sexta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en su artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del congreso del Estado, presento ante esta soberanía,

ANEXO AL EXPEDTENTE LEGTSLATIVO 14987/LXXV¡, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia

Cotidiana relativa a la Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa

sobre procedimientos Civiles y Familiares publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de septiembre del 2017 establece la facultad exclusiva del

Congreso de la Unión para la legislación única en materia procesal civily familiar.

si bien el artículo quinto transitorio del Decreto señala que las legislaciones

procesales civiles y familiares de las Entidades Federativas, entre las que se

encuentra el Código de Procedimientos Civiles del Estado, estarán vigentes hasta

la entrada en vigor de la legislación única en la materia, la suprema corte de Justicia

de la Nación resolvió en la Acción de lnconstitucionalidad 14412017 que la facultad

para legislar en la materia se encuentra reservada al Congreso de la Unión desde

la entrada en vigencia de la Reforma Constitucional, imposibilitando a los Congresos

Estatales poder reformar su legislación civil y familiar adjetiva'
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Al considerar primordial procurar hacer más rápido el proceso de adopciÓn con la

finalidad de que los niños, niñas y adolescentes del Estado puedan integrarse a un

núcleo familiar, y ante la imposibilidad jurídica de reformar el Código de

Procedimientos Civiles del Estado, estimamos necesario atender el fondo del

asunto mediante la reforma al Código Civil para el Estado de Nuevo León para

señalar que todas las autoridades deberán procurar hacer los trámites para el

proceso de adopción de manera expedita, respetando en todo momento el interés

superior del menor.

Por lo anteriormente expuesto es que me dirijo a esta Soberanía para presentar

ANEXO AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 14987/LXXV|, al tenor del siguiente:

DECRETO

PRIMERO. - Se reforma el 3 párrafo del artículo 390 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León, para quedar como sigue:

Art. 390. ...

En la adopción siempre será prioritario el interés superior del menor y

el respeto de sus derechos fundamentales. Así como e! procurar que

la realización de trámites y gestiones se realice de una forma

expedita.
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Único: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, N.L., febrero de2022
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